
     Sunchales, 6 de Noviembre de 1995.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1071/95

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, a consideración de este 
Cuerpo  Deliberativo,  haciendo  mención  a  la  Resolución  Nº  3003  del  Ministerio  de  Obras,  Servicios 
Públicos y Vivienda de la Provincia con fecha 17 de Octubre de 1995, y;

CONSIDERANDO:

Que,  la  Dirección  Provincial  de  Vivienda  y  Urbanismo  resuelve  donar  a  la  Municipalidad  de 
Sunchales, dos fracciones de terreno de su propiedad, identificadas como lote 17 de la Manzana 48 que 
mide al norte sobre calle Lainez 12.60 m por igual medida al sur sobre calle La Pampa, por 86,60 m. en sus 
lados  este  y  oeste,  con  una  superficie  de  1091.16  m.  y  lote  17  de  manzana  49  con  las  mismas 
características que el anterior, de acuerdo al plano de mensura y subdivisión, practicado por el Agrimensor 
Ramón A. Larriqueta cuya inscripción se tramita, para ser destinadas a calles públicas que afectan al Plan 
363- “64 Viviendas- Sunchales- Dpto. Castellanos- Provincia de Santa Fe”;

Que,  la  aceptación  de  los  inmuebles  antes  mencionados  es  imprescindible  para  la  creación  de 
espacios destinados a circulación de vehículos;

Que, según lo establece la Ley 2756 en su artículo 39, inciso 8 y sus Decretos Reglamentarios, y en 
concordancia con la Resolución citada ut-supra, se hace necesario efectivizar tal aceptación atendiendo a 
razones de índole público;

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1071/95

Art. 1º) Aceptase la donación a favor de la Municipalidad de Sunchales de los inmuebles propiedad de la 
Dirección Provincial de Viviendas y Urbanismo, identificados como lote 17 de la manzana 48 y 
lote 17 de la manzana 49 de la sección VI de nuestra ciudad (con una superficie de 1091.16 m2 
cada uno, Anexo I) destinados a calles públicas.-

Art. 2º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los seis días del mes de Noviembre del
año mil novecientos noventa y cinco.-

OLGA I. GHIANO          CONCEJO MUNICIPAL             JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIA            PRESIDENTE

Art. 3ro.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

     Sunchales, 7 de Noviembre de 1995.-

ING. HECTOR L. MOLINARI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES            DR. OSCAR A. TRINCHIERI
      SEC. DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL 
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